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D E O R H T O

\1 acometer la honrosa em
presa de dotar al país de una 
nueva organización antivené 
rea. el Gobierno se apresura a 
proclamar que desea meorpo 
rarse al movimiento abolicio 
insta que impera desde hace 
años en los países más avanza 
dos desde el punto de vista 
sanitario.

Que este deseo es auténtico, 
nada hay que pueda demos
trarlo mejor que la tolerancia 
que sigue prestando a la reah 
dad presente

En efecto. España es en la 
actualidad oficialmente regla-

mentarista. pero, prácticamen 
te. abolicionista, pues su regla 
mentansmo se ejerce de un 
modo tan laxo que apenas me 
rece el nombre de tal.

 ̂ no porque haya sido dero 
gada disposición alguna, sino 
porque la reglamentación de! 
vicio comercializado repugna 
a! espíritu, conciencia e ideales 
de médicos, sociólogos y legis 
ladores, que consideran como 
las bases fundamentales de la 
lucha antivenérea ia igualdad 
del hombre v ia mujer ante las 
leves, la profilaxis por ia tera 
péutica y la cultura sanitaria 
de! pueblo.

Mas como las leves se des
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